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B ou  fituiiiOBi A roceu A

I Tenemos que lamentar con sinceridad pro
funda, la muerte de nuestro consocio el señor 
don Ramón Arocena, que prestó á esta Aso
ciación el concurso mas poderoso y  mas de
cidido, sobre todo, cuando la institución

• debía abrirse paso en medio de la indiferen 
cía pública, que no quería comprender el 
provecho que resulta para los pueblos, de 

I la congregación de los hombres honrados y 
trabajadores.

I Dotado el Sr. Arocena de un carácter de - 
cidido y entusiasta, llevó su palabra rural 
al centro do todos los círculos, y en todos los 
i círculos encontró quienes correspondieran á 
i sus ideas y á sus pensamientos, y en este 
| concepto, pocos son, los que como él, pueden 

satisfacerse de haber hecho mayores agrega
ciones

Fué individuo de la Junta Directiva Rural 
y Tesorero de la misma Asociación durante 
dos años, en los cuales acabó de acreditar su 
buena voluntad y su inquebrantable deci- 
si on de servir á los intereses morales y mate
riales del país.

Si la Asociación Rural tiene motivos para 
sentir la pérdida de una de sus mejores her
manos/ la sociedad montevideana los tiene 
para lamentar al gefe de una familia, que por 
la constitución especial de la misma, es una 
gloria, perounagloria real para esta sociedad.

En medio de dudas y vaguedades, la Aso • 
ciacion Rural levantó como base de la enti
dad que debia representarla, la entidad de la 
familia, y  satisfactorio es para ella, poder 
inscribir el nombre de uno de sus hermanos 
como modelo de ese lastre de las sociedades 
estables, moralmente congregadas.

LaiJJirectiva Rural cumplió con el deber 
de acompañar los restos de D. Ramon Aro • 
Cena hasta su último descansó y  cumple ahora 
con el deber de manifestar modesta y since
ramente, la pena que le acompaña y el deseo 
de que su respetable esposa é hijos se resig
nen á la voluntad de Dios, que está arriba de 
todas las voluntades humanas.

La Junta Directiva.

L a  c a m p a ñ a
Las necesidades de carne en los mercados 

consumidores de Europa crecen de dia en día, 
y todo acredita que los problemas última
mente resueltos para conservarla fresca en la 
bodega de los buques, traerá nuevas deman
das que harán necesariamente crecer el valor 
de nuestros ganados.

Independiente de lo que se propone la 
compañía del Frigorífico, acaba de organizar
se en Marsella una nueva sociedad de ensa* * *



yo con nn millón doscientos mil francos de J 
capital que por el sistema Carré Jullien trata 
de estudiar las conveniencias de ese nuevo 
descubrimiento.

El vapor «Paraguay* de 1800 toneladas 
dobe haber salido ya con destino al Plata, 
deteniéndose en el trayecto todo aquel tiem
po qué sea necesario para las observaciones 
que debe demandar, un descubrimiento, que 
según lo que tenemos entendido se aparta de 
todos los otros y le aventaja en economia 
general.

Numerosas son las razones que acreditan 
que el ganado debe subir y  subir mucho en
tre nosotros, porque las necesidades de carne 
crecen cada dia mas y mas en Europa por la 
sencilla razón de las tierras que so entregan 
á la producción de vegetales para el alimen- 
to del hombre.

Las praderas para forrages que eran el 
lujo de la Alemania, han disminuido en es
tos últimos años de una manera sorprendente 
y esto como consecuetcia natural.de una po
blación que crece en mayor proporción que 
el que puede darle el desahogo de las emi
graciones. Es por esto, que los campos de 
Silesia y de otras zonas de Alemania, que 
hace pocos años eran esclusivamente ocupa
dos por ganados para la producción de finí
simas lanas y  carnes, están hoy on rotacio
nes continuas para producción de alimentos 
directos.

Lo mismo viene sucediendo en Inglatéira, 
se pasa por lo mismo en Francia y Bélgica y 
en esto cómo ya lo hemos dicho antes de aho
ra se obedece á la gran ley, de las multipli
caciones humanas, cuya plétora ha produci
do esas guerras de sangrientas disminuciones 
que no sorprenden á los que observan la mar
cha de la humanidad.

No debemos tener la mas pequeña duda en 
que las exportaciones de carnes frescas para 
Europa se han de hacer con todos los pro 
blemas resueltos y tonto será aquel que crea 
que se abatirá el espíritu de los especulado
res por las contrariedades que puedan hallar 
en los primeros tiempos de sus ensayos.

La esportacion de carnes frescas responde á 
una necesidad demandada por la Europa á las 
praderas americanas y  estas praderas deben 
aprestarse á producir mucho mas, y mucho 
mejor de lo quo hasta hoy han produoido 
por que tiene que responder también á ot^o 
orden de consumo.

Por todas las consideraciones que antecefl 
den insistimos en la necesidad de hacernos g 
ganaderos reformistas, de cambiar el molde 
de nuestro modo de recriar, de hacer seleo^fl 
clones con nuestros mismos ganados, de e s »  
tudiar en fin sus diversas aptitudes para dar - j  
les destinos convenientes al desen volvimiemH 
volvimiento de aquellas aptitudes.

Mientras tanto se ha comunicado á la difH 
rectiva rural la próxima llegada del v a p o »  
«Paraguay* procedente de Marsella y bueno I  
es que los rurales nos aprestemos á v is ita »  
y  alentar ese nuevo agente devidayde m oví® 
miento.

D. Ordoñann. 1

P rod u cció n  a g r íc o la

Las copiosas lluvias que han sucedido á la !  
prolongada y oalamitosa seca quo este añal 
ha destruido la mayor parte de nuestras co*9 
sechas de estío y de otoño, han dado nueva-a 
mente á la campaña un aspecto risueño yfj 
animador.

El verde tapiz de naoientes gramíneas que! 
cubre nuestros campos, * denota claramente! 
que la tierra bien impregnada de agua, tiene! 
ya preparados los elementos constitutivos del 
las plantas cuyos frutos deben proporciónala 
á los labradores el premio de sus afanes.

Por otro lado, debido á los buenos precios! 
que han obtenido y obtienen aun el trigo y| 
el poco de maiz que *se ha podido cosechar,! 
los males que parecían amenazar á las fami-1 
lias rurales, se disipan felizmente, dando! 
lugar á lisonjeras y fundadas esperanzas.

Para el que ama la vida del campo, para ell 
que comprende la utilidad de la agricultura, j 
el cuadro que presentan hoy los departa-] 
raentos agrícolas, alegra y complace.al co
razón.

Esas tierras aradas, do color sombrio, quel 
tanto desagradan al hombre fútil ó imprevi - 
sor, encierran en sus profundas y fértiles ca
pas, el bienestar y la felicidad de muchos 
seres humanos.

Ellas representan, con la producción, el 
alma de toda nación civilizada, el motor po • 
deroso que alimenta y sostiene la sociedad.

Por eso, el arte do Columola, ha sido y 
será siempre acreedor á la solicitud de los 
buonos gobiernos, que deseosos de ver reali
zarse las nsp:raciones de los pueblos que



(p rigen, lo favorecen y  buscan darle el ma- 
■ yor grado de perfección.

La riqueza, el poder, la fuerza de las na- 
I iciones, está siempre en relación con la suma 
I ;de productos que en ellas se elaboran. Cuanto 
l mayor y variado es el número de estos, mas 
| importantes y  estensas serán aquellas.

Consultemos los países que marchan hoy á 
; la cabeza de la civilización y pronto consta- 
t Iteremos la verdad de estas aseveraciones.—' 
í Sabremos á la vez, que si los gobiernos, 
i | usando de los poderosos medios de que dispo- 
' nen, son los que deben iniciar la marcha civi- 

lizadora, encaminando las masas en la senda
I í del progreso El particular debe ayudarlos 
aprestándose sin restricción á tan noble y

grand ios objeto.—Cada cual en la esfera de 
isus conocimientos debe ser obrero incansable 
en pro de los intereses generales.

Partiendo de ese principio, el simple la- 
<■: jbrador, el que trabaja por necesidad, el que
I I sin nociones teóricas para interpretar debí- 

n | damente la importante ciencia que desem- 
i peña, aunque reducido á la mas humilde de 
f las condiciones sociales, puede así mismo, am- 
• parado por la voluntad y  el deseo de hacerse 

> lútil, prestar notables é impoitantes servicios.
La riqueza nacional es el conjunto de todos 

los haberes de la colectividad.-^El óbolo del 
! pobre figura en ella como figuran los millo 
nes fiel capitalista; es raciónal'puos, suponer,

I quo, aumentando cada una de estas bases, el 
capital social progrese y  que de las conse- 
cuencias de este hecho resulten proficuos 

: resultados.
El órden y la observación deben presidir 

todos los actos prácticos de la vida.
El labrador económico que observe y bus- 

que sorprender los secretos de la naturaleza 
aumentará sus rentas y la fortuna de sus 

i hijos.
La agricultura es el arte que nos enseña á 

trabajar y hacer producir la tierra, pero las 
■j conveniencias y la razón nos imponen la 

necesidad de sacar muchos productos sin 
destruir ni debilitar la proveedora generosa 

! que los da, esa es la ciencia.
Trabajar en ese sentido, es preparar el 

porvenir, acelerar la era de progreso que 
apetecemos, asegurar con cimientos indes- 

I truc ti bles las nuevas instituciones que han 
I de constituir la nacionalidad oriental.

Modesto Cluzeavr-Mortet.

E c o s  d e  l a  c a m p a ñ a
Con la mayor satisfacción trascribimos á 

continuación dos artículos del Tacuarí de 
Meló que por la importancia que envuelven 
las doctrinas sustentadas por aquel colega 
campestre las recomendamos á nuestros lecto
res.

La campaña tiene necesidad de hablar, pero 
de hablur de otra cosa que no sean las ren* 
cillas de los habitantes de los pueblos, en 
cuya division y  apartamiento tienen no lo 
duden* una parte muy principal los estrechos 
pensamientos de los directores de los perió* 
dicos.

Es hora ya, de que los órganos del perio
dismo departamental se acrediten por su com
petencia en tratar las cuestiones enlazadas á 
la vida moral y  material de sus departa
mentos.

Hora es, que los hombres sérios, de ideas 
sériás, dé pensamientos sérios, se aparten de 
las rencillas de aldea y se entreguen á ma
nifestar *que hay en los departamentos^hom- 
bres capaces de representarlos en todas las es
feras de la administración con la altura que 
demandan las necesidades del pais creciendo 
en su población y riqueza.

D. Ordofíana.

LA GANADERIA Y LA AGRICULTURA

Según la opinion de algunos de los que se 
preocupan del porvenir de este pais, la agri
cultura debiera prevalecer sobre la ganaderia 
para que este salga del estado crítico en que 
presentemente se halla, y por esto, en cierto 
modo aconsejan el abandono de esta última. 
Nosotros, reconocemos las ventajas que la 
generalización de la agricultura está llamada 
á reportar al pais, vemos su palpable necesi
dad, y estamos dispuestos oon nuestras hu
mildes, fuerzas á segundar la altamente loable 
propaganda; pero debemos consignar al pú
blico ciertas consideraciones que oreemos 
dignas de ser estudiadas.

La agricultura, para dar proficuos resul
tado?, debe ser, del sistema mejorante, tra
tando aprovechar por medio de sábias dispo
siciones, las condiciones especiales de cada 
terreno, conducida la explotación de tal 
modo, que el suelo nada pierda de su fertili
dad, al contrario, tratando siempre aumen
tarla; auxiliada con los conocimientos de las



propiedades del terreno, clima, y semillas, 
esto es, convertida én una ciencia.

En general, los pocos de nuestros campe
sinos que se dedican á la agricultura, siguen 
el sistema agotante, sistema completamente 
opuesto al primero, siembran su. campo de 
trigo año tras año sin descanso, sin que de
vuelvan al suelo algo de las fuerzas sacadas 
en valias cosechas, sin darse la molestia de 
renovar las semillas, sin destruir en la plan' 
tacion yuyos, y sin facilitar el crecimiento 
de la planta por medio de su trabajo.

De unos tales agricultores, es imposible 
exigir que empleen en el cultivo de sus tier
ras el primero de los métodos indicados, y 
mientras no se estienda en el pais la educa
ción agrónoma, los resultados de la agricul
tura jamas podrán equivaler á los que dá la 
ganaderia actual.

Hemos citado esos inconvenientes en 
prueba de lo necesarias que son, las escuelas 
agrícolas, y también para probar que, esta
blecidas estas, dotado el pais de péritos agri
cultores, la ganaderia en nada podrá perjudi
car al realizable entonces, desarrollo de la 
agricultura.

¿Porque debiéramos despreciar las condi- 
■ ciones de nuestro terreno y clima,tan favora
bles á la producción del ganado? cuando es 
sabido que la ganadería influye directamente 
en la producción vegetal; ¿Porque debiéra
mos disminuir el número de estos auxiliares 
de las faenas del agricultor?

En todas las naciones civilizadas, esen
cialmente agrícolas, se trabaja por el aumen
to y  perfeccionamiento de las ganaderías, 
sirviendo de norma de las riquezas agrícolas 
el número de ganados que crian.

Pero al defender la ganaderia, al propen
der á su conservación, no entendemos la ga
naderia en el estado puramente pastoril, con 
el sistema actualmente observado, sin mas 
usufructo que el de la cria.
' Nosotros nos referimos á la ganadería in

dustrial, cual florece en el centro y norte de 
Europa, donde el hombre con su trabajo 
contribuye á su aumento y manutención, uti
lizando todos sus productos.

TIERRAS FISCALES

Desde cierto tiempo á esta parte notamos 
en el país un movimiento en pro del desar
rollo de la agricultura nacional, iniciado por 
la Asociación Rural, según dado activamente

por la recientemente instalada Comisión Cen-4 
tral de Agricultura, y toda la prensa perió- i  
dica, esto movimiento mientras no se de una] 
resoluciou favorable k la difícil cuestión de 1 
terrenos fiscales valdios y ocupados, no po-1 
drá conseguir resultados, del todo satisfac-l 
torios.

Supongamos, se haya conseguido estable ]  
cer varias colonias, que la agricultura se] 
haya generalizado, que los propietarios del 
terrenos esplotan anualmente grandes estén-j 
siones, esportan sus productos; y  en suma, i 
vemos aumentada considerablemente la ri- 
queza nacional; pero, de este bienestar no j 
podrán gozar sino ciertas personas privile
giadas por la fortuna, tanto nacionales como 1 
estrangeras; mientras que una multitud de • 
familias, hoy dia nacionales, que quizás con 
sus sacrificios han contribuirlo á la preciosa | 
libertad do que gozamos, que dieron á este! 
suelo muchos valientes defensores, quedarán i 
en estado de indigencia.

Creemos, que lo mas equitativo en cuanto 
d las tierras públicas desocupadas, seria re
partirlas en fracciones no muy estensas á fin 
de que cayendo en posesión de una persona 
de pequeño capital no quedase inculta y para 
hacer mas accesibles á las clases pobres su 
adquisición.

Clasifiquese el valor relativo del terreno, 
para establecer la indemnización que debiera 
pagar la persona que toma posesión.

Repártase la indemnización en cuotas, pa
gaderas anualmente, hasta su completa amor
tización.

En cuanto á los terrenos públicos presen
temente ocupados, no participamos de las 
ideas de algunos que juzgan sor equitativo, 
considerar como nulas las consecioncs pos
teriores á una ú otra fecha;. al contrario, ha
llamos mas razonable, considerar como nulas 
las anteriores d una feoha prefija cualquiera; 
pero esta medida importaría la ruina de algu
nas familias, que tendrían que sufrirla sin 
culpa alguna, y por esta razón nos permiti
mos indicar, como solución satisfactoria, la 
submision de estos terrenos d una evaluación 
y pago de la indemnización correspondiente 
tanto mayor cuanto mas largo ha sido su 
usufructo.

Según nuestra opinion esta es, la cuestión 
primordial del futuro progreso do la agri
cultura nacional y como tal la consignamos 
al exámen de personas mas competentes.



4 DxportacSon do carnes frescas

I Publicamos en seguida la carta qub los 
i Sres. Barrozo y Ca. han dirigido en repre
sentación de una casa de Liverpool, á la Jun- 
i ta Directiva y contestación dada por esta.

Como verán nuestros lectores, so trata de 
lúas conveniencias que podría ofrecer la ex* 
4 portación de carnes frescas de la República. 

Hélas aquí:

Montevideo, 22 de Junio de 1877.
í'Sr. Don Daniel Zorrilla, Presidente de la 
i J unta Directiva de la Asociación Rural.

|! Una fuerte casa de Liverpool deseando ob- 
éü tener datos seguros para poder calcular, si 
sá seria practicable la importación en aquel y 
i! otros puntos de Inglaterra de carne fresca de 
■ vaca, de esta procedencia, nos hizo las pro- 

Jguntas que adelante transcribimos, pidién-
I donos su contestación á la brevedad posible. 

■1 Considerando la importancia del asunto,
II y cuan solícita es por los intereses * del país 
l ia  corporación que Vd. tan dignamente pre
s id e , á la que nos complacemos en reconocer 
f ia  mayor competencia, para suministrar con 
i  exactitud y precision los informes que se nos 
i  pide; nos permitimos rogar á Vd. que, con- 
¡I suited a la Asociación, se sirva mandar con 
J testar á las referidas preguntas, que tradu- 
I  cidas son como sigue:

1. a Cuáles el Departamento de la Repú- 
f blica que produce mejor ganado?

2. a A  que punto del litoral llega el ganado 
bj en mejores de condiciones de gordura y des- 
I  oanso?

3. a Cuál es el precio probable del ganado 
4 vivo y el de los 50 kilos de carne fresca, en 
I ese punto del litoral?

4. a Cuanto produce de carne fresca la vaca 
I y  el novillo, término medio?

5. a Cual la carne mas á propósito para la 
I exportación, según las esperiencias que se 
I] hayan hecho en el pais—la de vaca ó la de 
¡| novillo?

6. a Cuál será el punto del litoral que ofrez- 
I ca mas comodidad y economía para la matan - 
I za del ganado y  embarque do la carne?

7. a Cuántas horas se conserva la carne en 
perfecto estado en verano, y  cuantas en in
vierno?

8. a Consta á esa Asociación que exista al« 
gun proyecto de plantearse en el pais alguna 
empresa semejante?

9. a Crée la Aspciacion que el Superior Go
bierno protegería eficazmente por medio de 
privilegio subvención ó franquicias á la em
presa ó á los buques que se ocupasen,, de esa 
industria?

10. Qué opinion tiene la Asociación rela 
tivamente á la espedicion del «Erigorifique?* 
La respuesta deberá comprender los puntos 
siguientes:

Estado de las carnes traidas de Europa;
Idem de las recibidas en la República Ar

gentina y su costo á bordo, sea por cada ani
mal ó por los 50 kilos de carne; y  costo del 
ganado regalado á dicha empresa por el Su
perior Gobierno.

Einalmente, todos los datos y  esclareci
mientos que la Asociación pueda suminis
trarnos, con relación al objeto de lapres nte.

Somos con*la mayor consideración y apre
cio de Yd.,

Muy atentos y S. S.
Barrozo y Ca.

Asociación R. del Uruguay.
Montevideo, Junio 28 do 1877.

Señores Barrozo y Compañía.
Muy Sres. nuestros :

Recibida la carta que se han servido vds., 
dirijir á la J. D. do la Asociación R. del 
Uruguay, pidiendo algunos informes, sobre 
ganados, que solicitan de vds., una fuerte 
casa de Liverpool para emprender la expor
tación de carnes frescas, fué sometida á la 
consideración de la Junta Directiva, y  resol
vió contestar en los siguientes términos:

A la 1.a pregunta—En todos los departa
mentos de la República, se produce excelen
te ganado, diferenciándose únicamente en el 
mas ó menos cuidado que con él se tenga y 
según se presente el año.

2. a El ganado llega en buenas condiciones 
de gordura y descanso á todo el litoral del 
Uruguay y boca del Rio de la Plata, hasta el 
cabo 'de Santa María, siempre que se tenga 
cuidado en su conducción.

3. a El precio de cada vaca ó novillo varia 
según el tamaño y estado de gordura; este 
año los precios de saladero han sido 11 $ 
vacas y 13 $ novillos, puestos en los salade
ros: pero como el que debe exportarse en



carne fresca debe ser superior, deben numen* 
tarso 2 á 3 $ mas: téngase en cuenta que es 
incluso cuero, sebo etc.—No hay costumbre 
de vender carne fresca al peso, pero es po
sible hacer arreglo en esta forma.

4. a Cada vaca en regular estado de gordura 
produce 180 á 185 kilos y cada novillo en las 
mismas condiciones 230 á 250 kilos carne 
fresca.

5. a No se han hecho con escepcion de la 
del*Erigorífique,» esperiencias parala expor
tación de la carne fresca: pero juzgamos que 
es preferible la de novillo y mejor si es de 5 
años de edad para arriba.

6. a La empresa será la que elija el punto, 
en la inteligencia que en todo el litoral hay 
puertos exelontes.

7. a Depende del tiempo, pero no es obs
táculo para el embarque.

9. a Ignora la Asociación lo que el Gobier
no resolvería en ese caso; pero cree .posible 
las franquicias á los buques que se ocupen 
del negocio.

10. El estado de las carnes traidas de Bue
nos Aires, muertas veinte y  dos dias antes, 
estaban en perfecto estado de conservación 
y  creemos en el buen éxito de la empresa.

Si la sociedad que proyecta la exportación 
do carne fresoa de la República Oriental, es
tablece invernadas para el engorde de los 
ganados en cualquier punto del litoral, ob
tendrá casi siempre mas de 25 p. §  en el peso 
señalado en la contestación 4.a

Es cuanto podemos decir á Y ds. aprove
chando esta ocasión para saludarlos atenta
mente.

E. Artagavcytia, D. Zorrilla,
Vocal-Secretarlo. Presidente.

L a  C om isión  R u r a l d e l S a lto
En nuestro númoro anterior publicamos la 

Memoria que aquella Comisión ha dirigido 
á la Junta Directiva, relacionando los traba
jos quo ha emprendido y llevado á efecto 
durante el periodo de su administración.

Demostramos entonces nuestro sentimiento 
de que aquel trabajo no hubiera llegado en 
tiempo oportuno, para ser tomado en consi- 
deracion por la Asamblea General.

La Comisión Auxiliar del Salto ha prescin
dido, por delicadeza propia, quizá, de hacor 
resaltar mas, la eficacia de su creación y re -

sultado de los trabajos emprendidos en favorj 
de los intereses productores de aquel Depár-1 
lamento.

La población rural del Salto, agobiada de . 
tiempo atras, por infinidad de circunstancias] 
que no nos toca reseñar, había iniciado varias! 
veces, la formación de sociedades para la] 
protección de sus intereses; pero como esas! 
agrupaciones, obedecían generalmente al 
espíritu de nacionalidad, tenían naturalmente] 
que morir, porque no es ese el espíritu quej 
debe y puede presidir el progreso, el bienestar! 
general de un pueblo cosmopolita como el] 
nuestro.

Carecían además esas poblaciones, de un 
centro representativo, prestigiado por los 
hechos, fundados en el verdadero amor porj 
el adelanto de las industrias radicadas en la] 
campaña.

La creación de la Comisión Auxiliar déla 
Asociacioñ Rural, vino á llenar allí, el vacío] 
que habían dejado las otras sociedades; yi 
haremos notar aquí, que ella fué debida prin-1 
cipálmente, á la iniciativa del Casino Co-f 
mcrcial, que representando al comercio den 
aquella localidad, dió muestras de compren^ 
der que su bienestar dependia del adelanto] 
de la campaña.

No bien instalada la Comisión, tuvo ya 
motivo de emprender gestiones valiosas, paral 
la garantía de la propiedad y  seguridad á la] 
vida de los habitantes rurales de aquel**De- 
partamento.

Natural era pues, que los estancieros y] 
hombres- de progreso del Salto, concurrieran 
presurosos y inscribirse en Ip Asociación Ru-1 
ral, prestándole gustosos su mas decidido 
apoyo para el logro de las ideas que forman 
la baso de su institución.

Pero la Comisión Auxiliar, no descansa 
sobre el justo prestigio que ha adquirido; es
tudia y señala las necesidades de la campaña; 
gestiona y  obtiene de las autoridades del De
partamento quo las quejas de los hacendados 
sean atendidas como corresponde; vá aun mas 
allá, siente la necesidad de prestigiar el de - 
sarrollo de la agricultura y do sus exiguos 
fondos, adquiere semilla de trigo de primera 
clase, que gratuitamente reparte entre los 
agricultores necesitados.

Halla todavía reducido su oirculo de acción 
y emprende la tarea de nombrar corresponsa
les en todas las secciones rurales, q uo mensual- 
mente lo comuniquen las ocurrencias habi-



¡¿ das, para con esas correspondencias, formar 
u el in forme mensual, que publicado en nuestra 
lysrevista, llegará al conocimiento denlos socios 
jpde la localidad, de las autoridades departa- 
©.(mentales, del gobierno mismo y aun de todos 
[idos habitantes del país.

ij Si la Asociación Rural pudiera contar en 
bíjlos departamentos con el concurso positivo, 
Boreal y competente, que el Salto le presta, el 
ti bienestar de la campaña estaria asegurado;
0 i  no tendrían sus moradores que soportar la in
fe segundad que én su aislamiento siénten y
1 sin embozo ni temores, vendrían á denunciar 
It i los males que sobre ellos pesan *
I Pero el fecundo ejemplo dado por la Co

mí misión Rural del Salto, no ha sido suficiente 
p; para despertar la emulación de otros depar- 
ifj tamentos, mas imp ortantes quizu, por su ri- 
i j queza, pero donde el egoísmo y la apatía de 
i! sus moradores, les hace mirar reacios el mo
rí vimiento fecundo que á su rededor se efectúa.

Pero la tarea es árdua y el camino largo; 
t  la Asociación Rural tiene que seguir abrién- 
i!f| dose paso por el convencimiento, por la fuerza 
«  propia, por el desenvolvimiento palpable, 
Sí material, de los sucesos.

La jornada es larga, el terreno áspero, pero 
a el espíritu no se abate, al contrario, cobra 
i aliento, cuando en su ayuda vienen concursos 
¡f tan poderosos y decididos como á la Rural 
I le prestan sus Auxiliares del Salto y Minas.

L. B. D.

Camiuos públicos

Uno de los pensamientos que mas domina
ron el ánimo de los codificadores, fueron los 
caminos, y  en este concepto teniendo pre
sento la legislación que á este efecto ya había 
sido hecha, se amplió en la mayor parte de 
los servicios, armonizándola con las necesi
dades presentes del pais y eon las qüe la 
prevision debía adelantar, tratándose sobre 
todo en el gran período del cierro de las pro
piedades.

La ley ha debido herir algunos intereses 
personales que son los* que siempre han de 
pugnar con el progreso uniforme, pero la ley 
debió armonizarse á las leyes de Indias que 
no 66 derogaron y á las leyes patrias que las 
hicieron suyas; y en este concepto, la ley de 
caminos y de cierros, que os su hermana 
gemela porque es ley de servidumbres, ha

llamado la atención de nuestro cologa El 
Centinela de San José en un notable artículo 
que publicamos á continuación.

El camino de Guaycurú sobre el oual in
siste el cólega, debe ser el gran camino na
cional que nosotros hemos hollado desde 
muchachos y  nos sorprende que haya podido 
cerrarse, ante los ojos abiertos de la auto
ridad.

Ese camino como otros caminos de ese mis
mo Departamento corresponde á la gran 
red que es indispensable trazar de una vez 
y para siempre, á fin de que la viabilidad 
que es la vida de los pueblos no sufran los 
inconvenientes de los rodeos.

A  la traza general de los caminos debieran 
corresponder los puntos sobre todo los de los 
graneles rios, porque no se comprende que 
pueda dirigirse á la rivera de un rio un cami
no que encuentra alli una insalvable bar 
rera.

No hay hoy la facilidad de buscar nuevos 
pasos ni picadas porque no debe haberlos, 
desde que los caminos obedezcan las leyes 
de su existencia y es por esto, que hemos de 
continuar encareciendo al Gobernador Latorro 
la necesidad de hacer una ley general de 
puentes que pueda tener por base de existen - 
oia el pago del pontazgo, sin el cual no tiene 
el país ni tendrá en muchos años, recursos 
para hacerlos nacionalmente.

El asunto que motiva este artículo es de los 
mas séríos que pueden tratarse sobre la cam
paña y hemos de volver á tratarlo.

Hé aquí el artículo del Centinela.
D. Ordoflana.

CAMINOS PÚBLICOS

El incalificable abuso que desde antes de 
la promulgación del Codigo Rural hasta aho
ra se ha venido cometiendo, cuando los cami
nos públicos que dan acceso á esta población, 
nos ha sugerido la idea de entrar en alguaas 
ligeras consideraciones sobre tan importante 
tópico.

No era suficiente que á mas de 10 leguas 
de este pueblo, en don do si no es imposible, 
al menos no llega con tanto brio la acción 
de lá policía'y de la Junta E. Administrativa 
se cerraran ó inutilizarán los caminos do uso 
público: era necesario llegar á mas, y éso se 
ha hecho al obstruir algunos caminos, dentro 

! del Egido, do los que sé sefvia el vecindario 
agrícola para llegar á esta población.



Tan es verdad eso y tantos son los caminos 
y las calles vecinales obstruidos que según 
informes ñdedignos que tenemos, los vecinos 
del Bañado, Jesús Maria, Pereyra, Pavón, y 
Coronilla, tienen para llegar al pueblo, que 
dan grandes rodeos é invertir doblo tiempo 
del que necesitaban antes de que esas vias 
fuesen obstruidas.

Grandes son, por cierto, los"trastornos que 
de ahí se originan; y á nuestro juicio fácil es 
poner remedio á tanta necesidad como la que 
hay en que cuanto antes se dejen libres al 
tránsito público cuando menos, los caminos 
de antigua data.

El Código Rural detormina con toda preci
sion el procedimiento á observarse en tales 
casos.

Los artículos 680, 687 y 689 de ese Código, 
cumplidos cual corresponde, arrancarían de 
raíz el mal que se hace sentir y que amenaza 
enterrarnos en nuestra propiedad, dentro de 
un círculo de fierro (los alambrados) é indica 
mos expeditos los caminos, esas válbulas tan 
necesarias á los pueblos que quieren pro 
gresar.
A  la Junta E. Administrativa secundada con 

firmeza por la Policía, toca hacer cesar el 
abuso que denunciamos.

Por lo pronto, puede empezar por hacer 
abrir el camino de Guaycúrú en las p ar tes - 
queso halle obstruido y practicar en el paso 
que tiene ese camino en el Arroyo de Hallada, 
la insignificante compostura que réquiere 
para quedar en estado.de ser transitable.
. Prometemos, con mas datos, tratar asunto 

de tanto interés en los números siguientes.

C u ltivo  «Bel n an ise

Estando ya en poder de la Junta Directi - 
va, la semilla de esta planta filamentosa, 
que habia pedido á los Estados Unidos, ella 
va á ser distribuida entre los socios y labra 
dores inteligentes que lo soliciten, con la 
reseña de su cultivo que á continuación pu
blicamos.

El ramie es una planta textil vivaz que 
produce una fibra mas fina que la del lino y 
tan brillante y fuerte como la seda; tiene la 
ventaja de no ser perseguida por la hormiga.

En Inglaterra, Francia y Bélgica, so paga 
do 25 á 35 centesimos, por cada kilo de 
fibra.

La Junta Directiva desea lesean tramitidos 
todos los datos que se obtengan en el ensayo] 
del culti^b en el país de esta planta, paral 
hacer que lleguen al conocimiento dé los que] 
se quieran dedicar á la esplotacion en mayor! 
escala de una producción industrial que prol 
mete fecundos resultados.

Se han pedido así mismo, datos á Estados] 
Unidos sobre la maquinaria de nueva inven-¡¡ 
cion destinada á macerar la fibra.
EL RAMIE (BOEHMERIA TENAOIS8IMA) SU 

CULTIVO Y  PROPAGA OION

Terreno—Prefiere los sueltos, frescos y con! 
una capa vegetal de doce pulgadas próxima- 
mente, aunque también se produce en los 
secanos, compactos y  arenosos; toda clase de 
abonos le conviene, siendo de establo se mie- 
den calcular 10.000 kilógramos por hectárea.'

Labores preparatorias—Teniendo esta plan
ta que permanecer en el terreno durante mu
chos años, no se le debe mezquinar el trabajo 
ni privar al sueló de materias fertilizantes.! 
Las primeras rejas deben darse en el Otoño,] 
á juna profun didad, cuando menos, de doce 
pulgadas, teniendo después el cuidado, por 
medio de las rastras, de limpiar y  desme
nuzar bien la tierra

Semillero—Prepárase esto en tierra suelta 
y bien abonada; se mezcla la semilla con 
arena por partes iguales; después de sembra
das se pasa un rastrillo liviano para cuigir 
bien la semilla. Esta operación debe hacerse 
á principios de la primavera.

Para evitar los malos efectos de las heladas 
tardías; se colocarán estos semilleros en pa
rajes abrigados ó se oubrirán Con paja.

Viveros—Cuando las plantos hayan adqui
rido 4 ó 5 pulgadas de altura, se formarán 
viveros, colocando aquellas á 20 pulgadas 
unas de otras en cuadro; el terreno debe pre
pararse como para ol semillero, la operación 
del trasplante se puede ofeotuar á mediados 
de la primavera.

Plantío definitivo—Preparado el terreno, 
como queda dicho en las labores preparato
rias, se vuelve á arar y  á rastrear la tierra; 
hecho esto, se abren surcos profundos y para
lelos á un metro uno de otro y  se colocan las 
plantas en ellos á la distancia de ochenta 
centímetros; esta operación puede hacorse en 
el otoño ó en la primavera siguionto, tenien
do el cuidado do apretar bien la tierra al pié 
de cada planta.



Trabajos amales,—Consisten simplemente 
en estercolar, dar una caba en el Otoño y car
pir después de cada corte.
(  Cosechas.—Se harán en primavera y en 
ñtono, ó sea, cuando los gajos excedan treinta 
pulgadas de largo. La fibra del primer corte 
es de calidad inferior, el segundo corte debe 
hacerse cuando la parte inferior del gajo em 
piece á quedar oscura; entonces tiene de cua
renta á cuarenta y ocho pulgadas de largo.

El corte se efectúa con una navaja ú hoz 
próximo á las raices.

Propagación—Se propaga también por re 
nuevos, estacas, acodos y  fragmentos de las 
raices. En el Otoño Ó en la primavera, deben 
plantarse los renuevos y fragmentos y hacer
les los acodos; las estacas se plantarán en el 
invierno.

Preparación de la fibra -  El medio de es 
traer la fibra, es el mismo que se usa para 
estraer la del cáñamo y el lino, esto es, 
la maceracion y la carda.

Los aforism os «fle Llebig

SOBRE EL ALIMENTO DE LAS PLANTAS

Son bien conocidos para muchos, los prin
cipios en que se ha fundado el distinguido 
baron de Liebig al esplicar el desarrollo de 
las plantas por medio de los elementos que 
eneran en su composición, siendo estos prin
cipios otras tantas verdades, que ponen de 
manifiesto la razón de las diferencias que se 
notan al verificarse uno de los actos más ma
ravillosos y ántes más incomprensibles de la 
vegetación, cual es, el crecimiento de las 
mismas plantas. Gomo quiera, sin embargo, 
que los referidos principios son aun descono
cidos para la generalidad de nuestros agri
cultores, consideramos oportuno darles á co
nocer los cincuenta aforismos formulados por 
aquel eminente químico, en los cuales se 
encuentran resumidas con entera precision 
y exactitud las nociones indispensables para 
compronder.las causas de la fertilidad de los 
terrenos y los medios de conservarla.

La teoría del alimento de las plantas, del 
barbecho y del cultivo alterno, el principio 
de los elementos dominantes en el suelo y en 
las plantas, y el medio de analizar los ter
renos por medio de las cosechas, están espues- 
tos con una precision que nada deja que de* 
sear y prestan materia para muchas reflexio

nes. Hé aquí testualmente los cincuenta 
aforismos de Liebig:

1. ° Las plantas contienen cierto número de 
sustancias minerales, por diferentes que sean 
los terrenos en que están cultivadas, por va
riados que sean los climas, y  ya estén aqué
llas situadas en los llanos ó en las montañas. 
Estas sustancias son siempre las mismas, y 
su naturaleza y sus propiedades se relevan 
por medio délas cenizas de los vegetales. 
Los elementos do estás cenizas eran primi
tivamente elementos del suelo. Todos los 
terrenos fértiles contienen cierta cantidad de 
ellos, de los que no está privado ningún 

•terreno donde crecen plantas.
2. ° Las plantas reciben en general su car

bono y su ázoe, directamente ó indirectamen
te, de la atmósfera: el carbono bajo la forma 
de ácido carbónico, y el ázoe bajo la formado 
amoniaco. El agua y el amoniaco proporcio
nan á las plantas su hidrógeno; y el azufre 
de los elementos sulfurosos de los vegetales 
proviene del ácido sulfúrico.

3. ° Con los productos obtenidos de las co- * 
sechas, se quita al suelo toda la parte de ele
mentos de la tierra que se han convertido en 
elementos de las plantas. Por consiguiente 
el suelo es mas rico en estos momentos antes 
de la siembra que después de i a cosecha; y 
la composición del mismo se halla pues mo
dificada á causa del desarrollo de las plan
tas.

. Después de una série de años y un nú
mero correspondiente de cosechas, la fertili
dad disminuye. El cambio sobrevenido en la 
composición del suelo., con motivo de haber
le absorvido las plantas los elementos que 
contenía, es la causa de la esterilidad que 
presenta.

5.° Los abonos, la basura y  los escremen- 
tos de los hombres y de los animales, restitu
yen al suelo la fertilidad que este ha perdido.

.6.° La basura consiste en las sustancias 
vegetales y  animales corrompidas, conte
niendo una cierta cantidad de elementos del 
Suelo. Los escrementos de los animales y del 
hombro representan las cenizas de los ali- 
montos consumidos en sus cuerpos, cenizas 
que provienen de las plantas recogidas en los 
campos. Los orines contienen los elementos 
del suelo solubles en el agua; y las materias 
fecales, los elementos insolubles absorvidos 
en la alimentación. El estiércol de cuadra 
encierra los elementos del suelo contenidos



en los productos cosechados; por consiguien- 
te, por su incorporación al suelo le restituirá, 
los elementos minerales que se le han quitado. 
Restituirle á un terreno aniquilado su com
posición primitiva, es restituirle los elementos 
iñinerales que le han sido arrebatados: siendo 
cierto' que una de las condiciones do la fer
tilidad del suelo, es contener alimentos mine
rales; y un .suelo rico contiene más que un 
suelo pobre.

7. ” Las raices de los vegetales se prestan 
relativamente á la asimilación de los alimón* 
tos que toman de la atmósfera lo mismo que 
los hojas: es decir, que al igual que estas 
últimas, aquellas, poseen la propiedad de- 
absorver el ácido carbónico y el amoniaco, y 
utilizarlos en sus tejidos de la misma manera 
que si la absorción hubiese tenido lugar por 
medio de las hojas.

8. ° El amoniaco que el suelo óontiene ó se 
le agrega, se convierte en un elemento del 
mismo suelo; sucediendo lo propio con el 
ácido carbónico»

* 9.o Las materias vegetales y animales y
los escroraentos se pudren y descomponen. 
Con esta descomposición, el ázoe de sus ele
mentos se transforma en amoniaco. Una pe
queña parte del amoniaco pasa al estado de 
ácido nítrico, producto de la oxidación del 
amoniaco.

10. Podemos creer que en el alimento de 
los vegetales, él ácido nítrieo puede reem
plazar el amoniaco, es decir que el ázoe del 
primero es utilizado por ol organismo vegetal 
oon igual objeto que el del segando.

11. El abono animal no proporciona pues 
solamente á las plantas sustancias minerales, 
sino también las que los vegetales toman de 
la atmósfera. Aquel abono aumenta por lo 
mismo la cantidad, y completa la calidad do 
los elementos nutritivos contenidos en la at
mósfera.

12. Los principios nutritivos gaseosos pro 
porcionados á las plantas por ol suelo pene
tran por medio de las raices en el organismo 
vegetal. Su introducción se efectúa oon el 
auxilio del agua que los disuelve y les sirve 
de vehículo. Algunos de ellos son solubles, 
en ol ngua pura pero otros solo en el agua 
que contenga ácido carbónico ó ciertas sales.

13. Todas las materias que hacen solubles 
en ol agua los elementos del suelo que son 
insolubles por sí mismos, aumentan, con su 
presencia en el suelo, la cantidad de los

principios que podría disolver un mismo v o -1 
lúmen de agua de lluvia.

14. La descomposición progresiva de los 
detritus vegetales y animales que constituyen j 
el abono, da nacimiento al ácido carbónico 1 
y á las sales amoniacales. Este abono cons-1 
tituye, pues, en el suelo un origen de ácido j 
carbónico, resultando que el aire y  el agua ] 
contenidos on la tierra abonada son mas ricos 
en ácido carbónico que los quo no se encuen-1 
trian en este estado.

15. El abono no procura tan solo á las 
plantas cierta cantidad de alimentos minera
les y atmosféricos, pues el ácido carbónico y 
las sales amoniacales resultantes de esta des
composición, les proporcionan el medio de 
asimilar los elementos insolubles por sí mis
mos, en el agua: y esto en mayor cantidad 
que en ausencia de materias orgánicas sus
ceptibles de putrefacción.

16. En los añps cálidos - y secos, las plan
tas reciben, teniendo en cuenta las debidas 
proporciones, menos agua que en los años 
húmedos. Las cosechas están en los diferen • 
tes años, en relación con el grado de sequía 
ó de humedad. La producción de un campo 
que es escasa en los años secos á causa de la 
composición del mismo, aumenta hasta cierto 
límite en los años abundantes de lluvias, 
siendo igual la temperatura.

17. Entre dos campos, uno de los cuales 
contenga mas materias nutritivas, que el ojgp, 
en los años secos el primero dará mayor pro 
ducto que el segundo.

18. Guando hay dos campos de la misma 
calidad y que contienen iguales principios 
minerales, pero uno de elloB encierra ade
más una oantidad de ácido carbónico proce
dente do elementos putrecibles, vegetales y 
del estiércol, el que reúna estas circustanoios 
dará mayor producto que el otro. La causa 
de esta diferencia proviene de la desigualdad 
cualitativa y cuantitativa de sustancias que 
las plantas reciben dol suelo aun en tiempos 
iguales.

19. Todos los obstáculos que se oponen á 
que los elementos nutritivos de las plantas 
que contieno el suelo sean asimilados, se 
oponen con igual medida á quo estos .ele
mentos concurran á la nutrición, os decir que 
paralizan esta misma nutrición. Es indispen
sable cierta constitución física del suelo para 
la añcacia do los alimentos que contienen. 
El suelo debo dejar penotrar el aire y ol agua,



y permitir á las raicillas que se estienden en 
todas direcciones para buscar el alimento de 
la planta. La espresion: condiciones telúricas 
designa el conjunto de condiciones necesa
rias para el desarrollo de la planta en cuanto 
dependan de la constitución física y  déla  
composición del suelo.

20. Todas las plantas sin distinción, tienen 
necesidad para su alimento de ácido fosfó - 
rico, de ácido sulfúrico, de álcalis de cal y de 
hierro, ciertas especies exigen sílice*, las. 
plantas que crecen en la ribera d6l mar y 
en el mar toman sal marina, sosa y yoduros 
metálicos. En muchas especies vegetales, la 
cal y la magnesia pueden reemplazar par
cialmente los álcalis, y recíprocamente. To
das estas sustancias están comprendidas ba
jo  la denominación de alimentos minerales. 
Los alimentos atmosféricos son el ácido car
bónico y el amoniaco. El agua sirve á la vez 
dé alimento y  de coadyuvante en los fenóme
nos de la asiinilacion.

21. Los principios nutritivos necesarios á 
un vegatal, tienen igual importancia*, es de
cir, que faltando uno solo de ellos la planta 
no prospera.

22. El suelo de los campos propios para el 
cultivo de todas las especies de vegetales 
contiene todo lo necesario^ á estas especies. 
Las palabras fértil ó rico, estéril ó pobre, es- 
presan la proporción relativa de estos ele
mentos del suelo en cantidad y en calidad. 
Se entiende por diferencia en cualidad el 
estado diferente de solubilidad ó trasraisibi- 
lidad do los alimentos minerales en el orga
nismo vegetal por el intermediario del agua 
—Dé dos especies de suelo conteniendo las 
mismas cantidades de alimentos minerales, 
uno puede ser fértil (considerado como rico), 
el otro estéril (mirado como pobre) si, en el 
último, estos alimentos no son libres, sino 
sujetos á una combinación química.

23. Todas las especies de suelos propios 
para el éhltivo, contienen los elementos mi • 
nerales de las plantas bajo este doble estado. 
Considerados en conjunto constituyen ol ca
pital, los elementos solubles en el estado de 
libertad representan la pkarte móvil, el fondo 
del movimiento del capital.

24. Mejorar el terreno, enriquecerlo, ha- 
corle fértil por los medios convenientes, pero 
Bin llevarle de fuera alimentos minerales, es 
movilizar y poner en libertad haciendo utili- 
zable para las plantas una parte del capital

muerto, inmueble, es decir los alimentos com
binados químicamente.

25. La preparación mecánica de un campo 
(las labores etc.,) tiene por objeto vencer las 
resistencias químicas del suelo, provocar la 
trasformacion de los detritus vegetales y 
animales en ácido carbónico y en amoniaco, 
poner en libertad y hacer asimilables los ali
mentos minerales que entran en las combi
naciones químicas. Esto sucede con el concur
so de la atmósfera, del ácido carbónico, del 
oxígeno y del agua. La acción producida so
bre los elementos minerales del suelo se lla
ma disgregación; laque se ejerce sobre los 
detritus orgánicos, putrefacción.—C.

(  Concluirá.)
(La Nueva España.)

NOTICIAS DIVERSAS

Consideraciones Abracólas—Bajo 
esto rubro, contiene el Boletín Oficial de la 
Comisión de Agricultura, correspondiente al 
30 de Junió y que con qste número reparti
mos, el intensante discurso pronunciado por 
el Sr. Mor te t, Secretario-Vocal fie la Junta 
Directiva de la Asociación Rural, en los sa
lones de la Comisión de Agricultura, de que 
también forma parte.

Recomendamos su lectura, porque esa con
ferencia está concebida en los verdaderos 
términos del adelanto positivo del país rural.

Esa conferencia hace honor á su autor, 
porque es la voz del agricultor práotico, que 
viene á romper el antagonismo que teoristas 
incompetentes quieren establecer entre la 
agricultura y la ganaderia, sin conocer acaso, 
que el valor de la agricultura moderna se 
calcula por la cantidad relativa de ganados 
que mantiene; es decir, tanto mayor y  mas 
rica es la produooion agrícola de un país, 
cuanto mayor cantidad y mejor carne produce. 
Las zonas que se dedican al cultivo de ce
reales en los países agricultores, son infini
tamente 'meaos&rioas que las que oultivan 
plantas industriales y por medio de praderas 
artificiales crian y  engordan ganados; por lo 
tanto, el trigo y el maíz representan la agri
cultura primitiva; el engorde de anímalos, la 
ganaderia agronómica, la verdadera agricul
tura, la agricultura perfeccionada.

Ooleceiou «le m in erales—En nues
tra sala de lectura, se exhibe una hermosa



colecoion de minerales procedente de los 
alrededores de Minas y recogida por el jóven 
D. Antonio Carmona y Vigones;á la colección 
acompaña un plano descriptivo do las minas 
que han sido explotadas ó se hallan en ex
plotación en aquella localidad.

ÍEfi girogircso d e  F r a n c ia —Compa
rando 1866, año de seguros datos y mejores 
productos de Francia, bajo el imperio, con 
los últimos recogidos en estos últimos años, 
resulta que:

La producción de trigo ha aumentado desde 
85 millones de hectolitros á 133.

Los vinos, no obstante el filoxera, han 
producido la misma cifra de 63 millones de 
hectólitros. Lo mismo ha sucedido con los 
alcoholes, á pesar de estar enormemente re
cargados de impuestos desde la guerra.

En algunas industrias%l progreso ha sido 
enorme. La de azúcar produjo 246 millones 
de kilos y en 1874 ha presentado 431.

C o n se rv a ció n  <le ca rn es-—Dice el 
Cosmos que Mr. Alvaro Reinoso prosigue 
con incansable celo sus esperimentos de con
servar carnes en perfecto estado para la ali
mentación. Su sistema consiste en la aplica
ción de gases compromidos. El último ensayo 
practicado en Marzo con carnes conservadas 
desde Setiembre de 1875, dió*los mejores re
sultados, presentando la muestra apariencia 
absoluta de carne fresca, tanto que el mismo 
carnicero que la vendió manifestó que podia 
ponerse á la venta pública sin inconveniente 
alguno; hecho asar un pedazo, se encontró 
apetitoso y de exelente paladar.

S e m illa  «le ta b a c o —Ha sido rega
lada á la Asociación por el Sr. D. Pedro Lan- 
dreau, y está á la disposición de los sócios 
una cantidad de semilla de tabaco cuyo ori
gen es la Habana, pero que ha sido culti
vada por dos oños en el país.'

Agradecemos el obsequio, significando que 
el Sr. Landreau, es una do las pocas personas 
que recibiendo semillas de la Asociación Ru
ral, se han dignado dar cuenta del resultado 
obtenido y  ofrecer parte de las cosechadas 
con el objeto de que sean distribuidas entre 
otros agricultores.

So cio  H o n o ra r io —La Junta Direc 
tiva por resolución de 7 del presente, ha 
nombrado Socio Honorario de la Asociación 
Rural al Sr. D. J. A . Barral, Secretario per
petuo de la Sociedad Central de Agricultura 
de Francia. Hé aquí la nota que lo acredita.

Montevideo', Julio 9 de 1877.
Señor:

La Junta Directiva de la Asociación Rural 9  
del Uruguay ha acordado para Yd. el título 9  
de Socio Honorario de la misma, como mues-fl 
tra de la simpatía que le merecen sus trabajos 9  
en provecho y adelanto de la agricultura y 9  
de los industrias que de ella dependen.

Las Sociedades rurales no tienen fronteras,9  
son grupos de trabajadores que convergen a l l  
mismo fin y en el periodo histórico que atra-9 
vesamos, los rurales de todas las esferas nos 1 
hemos impuesto la obligación de provocar la 1 
resolución de todos aquellos problemas que 1 
directa ó indirectamente puedan iDfiuir en el ■  
bienestar de las sociedades humanas, alen- 1 
tú nd on os mutuamente en el trabajo.

Siendo la Francia el cerebro del mundo y ■  
siendo Yd. Secretario perpetuo de la Sociedad 
Central de Agricultura de Francia, saluda- -1 
mos en Yd. á los agricultores franceses y á la ■  
Honorale Corporación de la Sociedad Gen- I 
tral de Agricultura.

Dios guarde á Yd. muchos años.
D. Ordoflana, D , Zorrilla,

Seoretario porpetuo. Presidenta.

Sr. D. J. A . Barral, Secretario-perpetuo de j
lá Sociedad Central de Agricultura de 1
Francia
F « l l c t o s —Con motivo de varios edictos 1 

promulgados últimamente por la Gefatura'do 1 
San José, la Junta Directiva ha pasado al 1 
Superior'Gobierno la nota que en seguida se I 
trascribe.

De esperar es que el Gobierno ha de pres- 1 
tar toda su atención á esa nota, privando así 1 
que los habitantes de campaña so vean dia
riamente sorprendidos con disposiciones, que j 
aunque quizá bien intencionadas, los perju- 1 
dican grandemente en sus derechos é inte
reses.

Montevideo, Julio 10 de 1877.
Señor Ministro:

La Junta Directiva que presido me encarga 
dirigirme á Y. E. acompañándole el N.° 3 
del periódico El Centinela de San José, que 
contiene tres resoluciones del Gefe Político 
de aquel Departamento, contrarias las tres al 
espíritu emiu en tomento justiciero que pre* 
domina en los actos del Superior Gobierno 
que hace observar, cumplir y ejecutar las 
leyes de su armonía.



III Las consideraciones del edicto sobre los 
IMperros tieno, Sr. Ministro, su razón de exis- 
iflltencia con la aplicación lisa y llana de la ley, 
Jital como lo establecen los arts. 725 y 726 del 
JuCódigo Rural y que responden á un pensa- 
ilmiento de alta previsión*

El edicto sobre estaqueo de cueros es con- 
fi'trario al espíritu regenerador de la ganadería 
^(industrial, amparada como ella se encuentra 
;«hoy por el Superior Gobierno y las razones 
jcjdo edictos semejantes, podrían en otros tierna 
{<pos pasar por motivos de prevision, pero boy 
V aquellos motivos han desaparecido con la 
ij aplicación verdadera de las leyes, que el Su- 
jifperior Gobierno sigue, con aplauso, haciendo 

ejecutar.
¡ Para proceder al remate dedos ganados del 

H Sr. D. José Diaz, la Directiva Rural cree que 
I: el Gefe Político de San José lo hará tal como 
11 lo determina la sección 2.a del título 4.° del 

Código Rural y finalmente como lo índica el 
:>i art. 635. ■
I Por todo lo espuesto la Directiva Rural 

8j espera que Y. E. ha de tomar en considera- 
R cion la solicitud que motiva esta comunica- 
ífeion y que en consecuencia se ha de servir 
y ordenar al Sr. Gefe Político de S. José, dejé 
jiI sin efecto el edicto de 27 de Junio sobre es- 
jj[ taqueo de cueros y  se atenga á los edictos 
í del 25 de Junio y 5 de Julio á las presorip- 
kj ciones del Código Rural.

Dios guarde á  Y. E. muchos años,
D  Ordoñana. D . Zorrilla,

I Secretario perpetuo. Presidente.

/| A S. E. el Sr. D. José M Montero (hijo), 
Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Gobierno.
E fcegistro ü e  m a r c a s —En la con- 

I sulta hecha por él Ministerio de Gobierno, 
i la Junta Directiva se ha expedido con el si> 
| guiente informe:

Exmo, Sr.
La Junta Directiva de la Asociación Ru 

ti ral evacuando el informe pedido por Y. E. 
¡ij en el presente expediente, dice:

Que por el Reglamento de las secciones 
i 3." y 11.a del'Código Rural, aprobado por el 
I Superior Gobierno on 23 'de Pobrero dol cor

riente año, solo pueden registrarse nuevas 
I marcas de los sistemas de numeración pro- 
I; gresiva, que hayan sido patentados y en la 
I forma que establece el art. 29, sin necesidad 
[ do solicitud ni papel sellado; pues como todas

aquellas marcas quo resultasen duplicadas, 
deberán sér reformadas según el art. 22, 
están comprendidas en la exención de papel 
sellado que acuerda el Superior Gobierno 
por las razones aducidas en el art 7.°.

Para los registros de los sistemas de numera' 
cion progresiva, basta con el cumplimiento de 
los arts. 27 á 30 del Reglamento citado.

En la reglamentación de marcas so tuvo 
muy presente evitar tramitaciones inútiles; y 
por esto, el que quiere adquirir una marca 
nueva, compra á cualesquiera de los inventores 
patentados la que le parece y pasa al Regis
tro general, á que se le estienda el boleto en 
la forma que determina el artículo 29, pagán
dolo según el artículo 31.

Sin embargo, para mayor garantía de la 
inscripción de las marcas, habria convenien
cia en que el comprador de una márca dejase 
en la oficina constancia de su adquisición.

La oficina central no tiene que formar otros 
registros por ahora, que los provisorios, .y en 
la forma estricta que determinan los artícu
los 14 á 25, con los antecedentes que recibirá 
según los artículos 8.° y 13, cuando se levan
ten los padrones por las gefaturas respecti
vas.

En cuanto á la clase de papel sellado que 
deba usarse para las trasferencias según el 
art. 36 corresponde á Y. E. el determinarlo: 
nuestra opinion seria que el sello no pasase 
del valor de un peso, puesto que hay conve
niencia pública en estimular ánodos los ha
bitantes del pais á que se dediquen á los ra
mos do la producción agro-pecuaria, que tanto 
propende el Superior Gobierno á desarrollar, 
evitando todas las tramitaciones innecesarias 
y dispendios.excesivos.

Juzgamos exacta la interpretación que dá 
el Sr. Director al art. 31:

La toma de razón por tre referencia, está en 
el mismo caso que los bol; los que otorgará 
según el art. 29 y los que ú su tiempo dará 
por la inscripción en el IL ;istro definitivo, 
que será el título de propiedad de la marca, 
después de pasar por la comprobación y jus- 
ficacion ,de mejor derecho.

Respecto á los registros de señales, en el 
artículo 37 tiene la oficina autorización sufi
ciente para su organización.

Ha consultado verbalmente á esta Junta 
Directiva el Sr. Director, la forma en que de- 
bia hacerse la inscripción de una marca, cuyo 
dueño la usa en varios departamentos—y



nuestra opinion acorde con el Sr. Director, | 
es, que debiéndose tomar nota en cada Depar
tamento de las marcas que 66 usen, según lo 
espresa el art. 30, el interesado sacará tantos 
boletos como sean los departamentos en que 
haya de usarla—y un solo boleto, aunque 
tenga varios establecimientos en un mismo 
departamento.

Esta es la opinion de la Junta Directiva 
pero Y . E. en su ilustrado criterio, resolverá 
como juzgue mas conveniente.

Saludan con toda consideración á Y. E. á 
quien Dios guarde muchos años.

Montevideo, Junio 28 de 1877.
Enrique Artagaveytia, D. Zorrilla,

Vocal-Secretario. • Presidente.

D os cosech as d e  tr ig o  a l a ñ o — 
La Junta Directiva ha informado en el expe
diente del Sr. Acuña, que lo fué nuevamente 
sometido por el Ministerio . de Gobierno, en 
los términos siguientes: #

Exmo. señor:
Evacuando el informe solicitado por Y. E., 

la Junta Directiva dice que: continuando 
agena al conocimiento de los procederes em
pleados por el señor Acuña, para obtener de 
un modo regular y permanente, la segunda 
cosecha anual de trigo y  siéndole por conse
cuencia imposible juzgar de la bondad de los 
medios y resultados económicos que por aquel 
su proceder se conseguirían, se cree inhibida 
de abrir un juicio acertado en este asunto.

El recto criterio do Y. E. sabrá dar á las 
pretensiones del Sr. Acuña, el giro que juzgue 
mas conveniente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Montevideo, Julio 2 de 1877.

E . Artagaveytia, D. Zorrilla,
Vooal-Sooretario. ¡  Presidente.

A n im a le s  titiles  á la  a g r ic u ltu r a  
—Ahora que estamos próximos á entrar en la 
época bárbara de la destrucción de los nidos, 
y después de reoordar á nuestros estimado9 
lectores, lo mucho que sobre los pájaros he
mos dioho ya en repetidas ocasiones,recomen* 
damos la lectura de las siguientes línoas á 
los dueños de própiedadas y agricultores én 
general.

El murciélago.—Es falso que ataque á las sal 
chichas y jamones que se cuelgan en las chi
meneas para curarlos.—No hace daño alguno 
ni ohupa la sangre de los niños, ni la leche 

de las vacas.—Se alimentan de moscas, ábe-

jorros, escarabajos, mariposas nocturnas, cuyas! 
orugas causan tantos perjuicios, y otros in-J 
sectos dañinos.

El topo.— No es cierto que coma uvas n il  
hojas.—Se alimenta de gusanos, lombricesA 
ciempiés y  otras larvas subterráneas, y  de 
carabajos, grillo talpas, etc., devorando del 
cada vez una cantidad igual á la mitad de su] 
peso.

La musaraña.—No es venenosa, ni hace] 
mal alguno, y  presta en la superficie del 
suelo, iguales servicios que el topo debajo J 
de él.

El erizo.— Es una fábula que este animal] 
suba á los árboles, sacuda las ramas para ha- i 
cer que caigan los frutos, y después revolcán- j 
dose sobre ellos, lleve á sus hijuelos.—Sclo] 
se alimenta de insectos, caracoles, escarabajos A 
lombrices y sabandijas de todas clases parti-1 
cularmente ratones.—Es enemigo encarnizado] 
y siempre vencedor de las víboras.

El byho, la lechuza, la corneja, el mochuelo. 1 
—Animales tan sumamente útiles, que un 
sabio naturalista los ha calificado de verda-l 
dora bendición para las oomarcas en que ha
bitan.—Se alimentan do ratas, ratones, ábe-1 

jorros, langosta*, etc.—Una sola pareja de] 
buhos, lleva á su nido en una noche once 
ratones.—¿Será necesario decir que estas po • 
bres aves, no son mensajeras de malas nue
vas, ni atraen desgracia alguna?

Los pájaros.—L ub aves pequeñas insectivas 
ó sea comedoras de insectos, son los más de* 
cididos auxiliares de la agricultura.—Entre 
éstas se cuentan los pegarebordos, las curru
cas, los püarojos, los ruiseñores, las nevatillas, 
los picamaderos', los pap amoscas, las golondri
naŝ  ■ los vencejos, las chotacabras, los estorninos, 
los grajos, los cuclillos, los gorriones, los gil- 
güeros, los abejarucos y muchos más.

Es inmenso el bien que hacen los pájaros, 
y ésta Bola razón debería bastar para que no 
se les persiguiese.

El sapo.—Otro animal calumniado*, se ase
gura que muerde, y es falso; basta observar 
sus mandíbulas, para convencerse de ello.— 
—Se afirma que es venenoso y tampooo es 
cierto,—Se le atribuye, por último, la cos
tumbre de chupar la leche de las vaoas y las 
cabras, y esto es tan exacto como los demás. 
Obsérvese la constitución de su boca, y  se 
veré que no puede chupar.—En cambio no se 
alimenta de vegetales y  sí únicamente de 
insectos, escarabajos, larvas, gusanos y sobre



4todó do caracoles.—Los ingleses los compran 
Din Francia, pagándoles ácinco duros la do* 
■cena, para soltarlos en sus jardines, á fin de 
sique destruyan los insectos y caracoles que 
Mos as oían.
H Hé aquí en extracto la hoja de servicios d® 
■algunos animales, & quienes se persigue en- 
tsicarnizadamente porque no se les conoce.
I No se destruyan tan útiles séres y los cam* 

pepos se verán libres de la ' langosta y demás 
u plagas.
V Apai*ato para destruir la lan» 
t í fo s íft—Creemos de utilidad la publicación 
M de la siguiente reseña quo hace un colega de 
i? la máquina para extinguir la langosta, inven
ts tad a por el ingeniero mecánico D. Manuel 
w Aguirre en Madrid.

i «Consta esta de un aparato que funciona 
p i  como las bombas centrífugas, tan general* 
vi mente conocidas; mas sobre ellas tiene la 
bj ventaja de operar en la superficie del terreno, 
II ó bien á la mínima profundidad, y sobre un 
H cuerpo más ligero que el agua. Una vez ar
fa rastrada la langosta, con todas las materias 

ligeras que se encuentran en la super&oie del 
tí terreno, por el aparato aspirador, vienen á 
ü caer sobre dos cilindros que, -triturando toda 
|| la materia, la deja convertida en una masa 
|n pulposa, que bien pudiera emplearse para 
|| abono por su riqueza en nitrógeno.

El aparato, que va montado sobre dos rue- 
1 das, puede conducirse con facilidad, aten- 
I diendo á su poco peso; y la manga de aspi- 
y ración funciona en todos sentidos, y hasta la 
I mayor altura: la profundidad, sin embargo, 
b no podrá exceder de seis á ocho metros por 
| bajo de la superficie del suelo.»

A lteraciones y falsificaciones  
i de la harina y la  m iel—La harina 
u se puede falsificar con yeso ó greda» En am- 
| bos casos se conoce poniendo una pala de 
I hierro al fuego y cuando empieza á tomar 
I calor se echa sobre ella un puñado de harina, 
tí esta se quema toda, al paso que el yeso ó la 
I greda conserva un color blanco.

La miel, espuesta alternativamente al ca- 
| lor y al frió, puede entrar en fermentación; 

entonces se hace liquida pierde el olor agra
dable que tenia y contrae un gusto ácido y 
alcohólico.

Guando la miel está oara ó empieza á espe 
rimentar un principio de fermentación que la 
convierto en liquido, los comerciantes la 
mezclan harina en proporoion de una onza

por libra; si la miel aoaba do cogerse, le aña
den agua y la baten fuertemente para formar 
una masa homogénea. También suelo estar 
mezclada con almidón, harina de patatas  ̂
castañas, en las mismas proporciones.—En 
este caso si la miel se calienta, lejos de der
retirse toma consistencia. Si se le hecha agua 
fria, la miel pura se disuelve, pero no los de 
mas materias.

■afluencia d© los pinos en la  
cantidad de agua pluvial que cae  
sobre una com arca; estado fiai- 
grom ético d el a ire  y del su e lo — 
Yernos en la reciente memoria publicada por 
M. L. Frautrat, que los pinos ó árboles resi
nosos tienen la propiedad de condensar los * 
vapores en tan superior grado, qué la dife
rencia que existe entre estos y los robles, 
llega hásta mas de un 10 por 100. según las 
observaciones realizadas en los encinales del 
bosque Halatte. También dice que el aire 
que circula por los pinares, contiene general
mente muchos mas vapores acuosos en diso
lución que no los terrenos despoblados ó lla
nuras sin begetacion arbórea y que la evapo
ración inferior producida por la copa de los 
árboles el musgo ó yerbas que cubren el 
suelo, es seis veces menor que fuera del mis
mo bosque por que la humedad se conserva 
mas tiempo que en los sitios que carezcan 
de plantas. Bajo la copa de los pinos la .eva
poración dice que es mucho mas rápida que 
bajo de las encinas, robles y demos árboles 
forestales, resultando de estós datos que con
signa el inmenso servicio que realmente 
prestan los pinares, en los tórrenos secos, 
arenosos llanuras pedregosas'donde por falta 
de humedad son improductivas y que además 
impiden el arrastre de tierras por las aguas 
pluviales, atenuando la fuerza de las cor
rientes.

JEsi Termed a des de la *  p lantas  
«lo tom ate—En un periódico italiano de 
agricultura, el señor Maffuttis asegura que, 
con una disolución compuesta de agua y una 
décima parte do esta, de sulfato de hierro 
(caparrosa verde), se rocía la parte de la plan
ta atacada por la enfermedad esta desapare • 
ce muy pronto, debiéndose, empero, proou* 
rar que no se mojen con ello las partes sanas 
ó plantas no atacadas.

Añade que si la enfermedad no cediera á 
la primera aspersion, deberá repetirse por



segunda vez, lo quo siempro será con ¡buen 
éxito.

Mantee a arifitflclnl—Su fabricación' 
en estos últimos años ha aumentado conside
rablemente, pues existe cerca de Yiena la 
fabrica de M. Liesing, que cada dia prepara 
tanta manteca, cuanta podria sacarse de S00 
vacas, y á pesar de esto no puede satisfacer á 
todas las demandas que se la hace. El direc
tor de la escuela agraria de Moiling, que ha 
tenido ocasión de estudiar y probar dicha 
u antee a, dice que quien quiera que tuviese 
preconcebidas falsas ideas, ó juicio en contra 
de este nuevo medio de alimentación, podria 
desvanecérsele luego con asistir á la fabrica
ción y gustando el manjar asi preparado. 
Aunque la manteca artificial no pueda susti 
tuir en todos los usos á la común, sin embar
go, es indudable que, á causa de subajo pre
cio, encontrará rápida propagación y entrará 
á formar parte del consumo general de las 
familias. Por eso solo, no disminuirán los | 
pedidos de manteca pará los agricultores que j 
ejercen con conciencia la adulteración, ni 
sufrirán tampoco todos cuantos no saben 
conducirse con galantería, y falsifican los | 
productos con mucha desenvoltura.

Riqueza africana - Hace pocos dias 
fué leida ante la Sociedad Artística de 
Lóndres una estensa memoria relativa á los 
varios recursos con que cuenta el comercio 
en la corte raarroquie, de la que tomamos 
las siguientes líneas:

«En casi toda la parte Norte, el trigo se 
produce con una abundancia tal que no puede 
concebirse, resultando de aquí ser el con
sumo mucho menor qué la producción, lo cual 
dá lugar á que tengan que almacenarse gran
des partidas. Para que el trigo almacenado 
no se deteriore han-adoptado (los naturales 
de aquel país) un sistema que les dá excelen 
tos resultados y que podia ser empicado en 
la India, Cabo de Buena Esperanza, y en los 
demás países que tengan los terrenos áridos 
y secos como alli. El sistema que ellos em
plean consiste en abrir una excavación en 
forma de cono, la que es mas ó menos grande 
y profunda según sea la cantidad de trigo que 
en ella quiero guardarse; regularmente tienen 
la cabida necesaria para meter 2000 cuarteras; 
una vez depositado el trigo en la excavación, 
esta se cierra herméticamente con una arga
masa y el trigo que alli se guarda de esta ma
nera se conserva por espacio de 20 ó 30 años 
sin deteriorarse en lo más mínimo.

También hay en aquel país además de los 
celebrados cueros marroquíes, ricas minas de 
oro, plata, azufre, hierro y otros vanos me 
tales, las que han ido desarrollando el co 
mercio de una manera considerable. Este

dearrollo mercantil principió especialmente 
en 1856, en cuya fecha fué celebrado un 
tratado con Inglaterra, en virtud del cual: 
esta última ha obtenido grandes beneficios J 
y á estos mismos benficios es debido que soi 
intente ahora estudiar en Lóndres los me
dios para darle todo el impulso posible.

Cueros vacunos secos angostos de roata-j 
dero de 70 á 71 rls. las 40 lbs.

Id. id. id. de campo de. todo estaqueo de; 
69 á70 id.

Id. id. id. id. desechos de 61 á 62id. 
Mercado firm e é interés por los de peso 
Cueros de potro, secos de 11 á 12 rls las 10 

libras.
Id. id id. desechos 'de 5 1|2 á 6 id* 
Sostenidos.
Cueros lanares mestizos de graseria 110 á 

115 ríes lib.
Id. id. id. de campo 105 á 108 id.
Id. Id. criollos 50 á 55 id.
Id. id. pelados, 12 á J4 rls. docena.
Id. id. de corderitos 2 1|2 á 3 rls. id.
En suba y fácil venta.
Cerda colas de potro largas con garras, 26 

á 27 $ qq.
Id. id. de vaca lavada, 20 á 21 $ id.
Id. mezcla bupna campo 17 á 17 l[2id.
Id. id. de los rios, 15 á 16 id.
Id. corta, 13 á 14 id.
Cerda floja.
Cueros de nonatos y terneritos—2 1 \2 á 3 

$ docena.
Lana mestiza fina 1.a de establecimientos 

conocidos 34 á 35 rls. arb.
Id. id buena de 1.a 33 á 34 id.
Id. id. regular de 2.a 32 á 33 id.
Id. id. mestizona de 3.° 30 á 32 id.
Id. criolla sucia de 22 á 23 id 
Firmes y casi sin ninguna existencia.
Sebo derretido—de 18 á 19 rls. arb.
Id. pisado—de 13 á 14 id. id.
Solicitados.
Grasa de potro—17 á 18 rls. arb.
A stas de novillo y vaca mezcladas 40 á 

45 $ millar.
Firmes.
P lum!a8 de avestruz de 24 á 26 rls. Ib. 
Garras secas 6in enfardelar de 18 á 20 

rls. qq.
Maíz nuevo de 36 á 40 rls. fanega.
Id. viejo de 45 á 50 id. id.
Cebada de 40 á 44 rls. fanega.
Trigo -  Mezclas generales de 60 á 66 rls. 

fanega
Id. Americano—64 á 68 id. id.
Flojos.
Montevideo, Julio 14 de 1877.

Rozas y Martinez.

Casa de consignaciones, Cerro Largo 25.




